
TOMA DE DENUNCIA DIGITAL

MEDIDA:NO PRESO: NO COMISARIA: COMISARIA SIMOCA

En  la  fecha  se  hace  presente  una  persona  quien  manifiesta  deseos  de  realizar
denuncia penal,  a quien se le hace conocer las previsiones del artículo 245 y 275
del CP que a continuación se transcriben: 
Art.  245  CP:  'Se  impondrá  prisión  de  dos  meses  a  un  año  o  multa  de
[setecientos  cincuenta  a  doce  mil  quinientos  pesos]  al  que  denunciare
falsamente un delito ante la autoridad'.
Art.  275  CP:  'Será  reprimido  con  prisión  de  un  mes  a  cuatro  años,  al
testigo, perito, o interprete que afirmare una falsedad o negare o callare
la  verdad,  en  todo  o  en  parte,  en  su  deposición,  informe,  traducción  o
interpretación, hecha ante la autoridad competente.
Si el falso testimonio se cometiere en una causa criminal, en perjuicio del
inculpado, la pena será de uno a diez años de reclusión o prisión.
En  todos  los  casos  se  impondrá  al  reo,  además,  inhabilitación  absoluta
por doble tiempo del de la condena.'
Leída en voz alta, manifiesta comprender los artículos antes mencionados y ratifica
su deseo de radicar denuncia.

FORMULARIO DE DENUNCIAS      SUMARIO: A-420753/2024
FECHA DE LA DENUNCIA: 20/10/2024 - 11:38:21
DELITO DENUNCIADO: HOMICIDIO CULPOSO

DATOS DEL OFICIAL
DNI: 43503119
APELLIDO Y NOMBRE : MARCELO GABRIEL MADRID

DATOS PERSONALES DEL DENUNCIANTE
APELLIDO: 
NOMBRE: 
DNI: 
ESTADO CIVIL: 
FECHA DE NACIMIENTO: 01/01/1900
EDAD: 
DOMICILIO:        

          
LOCALIDAD: 

INFORMACION DE CONTACTO
TELEFONO: 
CORREO ELECTRONICO:
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REDES SOCIALES: NO APORTA
DATOS DEL HECHO

FECHA DEL HECHO: 20/10/2024
HORA DEL HECHO: 06:00:00
LUGAR DEL HECHO: RUTA PROVINCIAL 325 FRENTE DE LA COMUNA DE

LA LOCALIDAD YERBA BUENA - SIMOCA     
LOCALIDAD: SIMOCA
ASISTENCIA MEDICA (SI/NO): 

AUTOR CONOCIDO: 
NRO DE ACUSADOS: 
GENERO: NO APORTA
MOVILIDAD: 

DATOS DE LA VICTIMA
NOMBRE: LUIS ALBERTO
APELLIDO: PAEZ
DNI: 26277
FECHA DE NACIMIENTO: 31/12/1969
EDAD: 47
ESTADO CIVIL: 
PROFESIÓN: 
TELEFONO: 
DOMICILIO: CALLE SAAVEDRA 359     

          
LOCALIDAD: NO APORTA
CORREO ELECTRONICO: 

DATOS DEL DENUNCIADO / IMPUTADO
NOMBRE: A DETERMINAR 
APELLIDO: 
DNI: 
FECHA DE NACIMIENTO: 01/01/1900
EDAD: 
MAYOR DE EDAD: mayordeedaddeciado[0]
ESTADO CIVIL: NO APORTA
PROFESIÓN: NO APORTA
TELEFONO: NO APORTA
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DOMICILIO:        
          

LOCALIDAD: NO APORTA
CORREO ELECTRONICO: NO APORTA

DESCRIPCION DEL HECHO
ACTA PARA DOCUMENTAR INTRVENCION, INSPECCION OCULAR Y COMUNICACIÓN A
LA AUTORIDAD JUDICIAL: En la ciudad de Simoca, Departamento Homónimo,
Provincia de Tucumán, República Argentina, a los Veinte días del mes de Octubre del
año dos mil veinticuatro siendo horas diez, el personal policial que suscribe Oficial
Subayudante MADRID MARCELO GABRIEL, dependiente del Departamento General
de Policía, con prestación actual en la comisaria jurisdiccional de SIMOCA,
cumpliendo las funciones de Auxiliar de Turno, asistido en este acto por el Cabo 1°
Valdez Cristian, redacto la presente acta a los fines y efectos legales de dejar
debidamente documentado lo siguiente: que en la fecha, siendo horas: 06:00
Aproximadamente se recepciono un llamado telefónico donde ponían en
conocimiento de que en Ruta Provincial N° 325 intersección con el Camino Vecinal
Sin Nombre  y Sin Numero de la Localidad de Yerba Buena – DPTO.  Simoca, frente
de la Comuna de dicho lugar, habría producido un accidente de tránsito, es por ello
que una vez interiorizado de los pormenores de los sucesos se comisionó personal
policial a dicho lugar siendo los mismo el Sargento Ayudante Pavón Horacio chofer
del Móvil Policial perteneciente a esta Dependencia Policial Identificado con el TUC
0974, junto al Oficial Principal Gómez Wilson Marino, y de apoyo el Cabo 1° Yapura
Julio, Cabo Valdez Cristian y la P.T.P. Araoz Silvia, los cuales al momento de llegar al
lugar pudieron verificar lo puesto en manifiesto a esta instrucción. Al monto de llegar
se puede observar sobre la banquina del carril sur una Camioneta volcada, con sus
ruedas delanteras hacia el punto cardinal norte y a unos 50 metros hacia el punto
cardinal oeste se encuentra un Automóvil con sus ruedas delanteras hacia el punto
cardinal sureste, en el lugar ya no se encontraban las victimas participes del
siniestro vial, ya que las misma habían sido trasladadas en Ambulancias del Servicio
de Emergencias 107 hacia el Hospital Local Dr. Álvaro Gómez Llueca, es por ello que
se comisiono personal Policial a mencionado nosocomio recayendo la
responsabilidad en el Cabo 1° Yapura Julio hacia mencionado Nosocomio, el cual una
vez al llegar al Hospital Local se logró entrevistar con el Médico de Guardia siendo el
Dr. TORRES LANZAVECCHIA ANDRES M.P. 7596, el cual le informo al personal policial
que en la guardia del Hospital ingresaron cuatro personas de sexo masculino las
cuales se las identificaron como LEZCANO DARIO GONZALO; DNI: 35.807.810 DE 34
AÑOS DE EDAD; DOMICILIO en la LOCALIDAD DE EL JARDIN – DPTO. SIMOCA;
LEZCANO CRISTIAN; D.N.I. 32.858.176, DE 36 AÑOS DE EDAD, DOMICILIADO EN LA
LOCALIDAD DE EL JARDIN – DPTO. SIMOCA Y LEZCANO MIGUEL, D.N.I. 38.244.657,
DOMICILIADO EN LA LOCALIDAD DEL JARDIN – DPTO. SIMOCA, los cuales iban a bordo
de UNA CAMIONETA DE MARCA FORD F100 de COLOR GRIS, DOMINIO UJM-830, y que
los mismos luego de ser examinado manifestó a la instrucción que presentaban
“POLITRAUMATISMOS Y TEC” y que los ciudadanos LEZCANO serían trasladados
hacia el Hospital Regional de la Ciudad de Concepción para una mejor atención.
además, informo que en ese Nosocomio ingreso el ciudadano que se lo identifico
como: *PAEZ LUIS ALBERTO, D.N.I. 26.277.118, de 47 años de edad, F.N. 07/10/1977
con domicilio en Calle Saavedra N° 359 – Dptos. Monteros, el cual conducía UN
AUTOMOVIL DE MARCA Y MODELO FIAT CRONOS, DOMINIO: AD928UW, DE COLOR
BLANCO, manifestando que a horas 07:10 Aproximadamente se produjo el OBITO del
citado PAEZ debido a las lesiones que presentaba a raíz del siniestro vial. Acto
seguido se procedió al resguardo y perimetraje del lugar de los hechos, dicha
medida se realizó con personal de turno de Comisaria de Simoca, con colaboración
de un equipo de División de Delitos Rurales y Ambientales Patrulla N° 5 Simoca a
cargo de la Oficial Principal Almaraz Johana dicha perimetraje se realizó con los
móviles Pertenecientes a Comisaria de Simoca TUC 0974 y el Móvil TUC 0957
Perteneciente a la División de Delitos Rurales y Ambientales Patrulla N° 5 Simoca.  A
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horas 07:10 aproximadamente procedí a comunicarme vía telefónica con la UNIDAD
FISCAL DE DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD E INTEGRIDAD FISICA DEL CENTRO
JUDICIAL MONTEROS, siendo atendido por Auxiliar Fiscal ZURITA ARIEL,  a quien se le
puso en conocimiento del Siniestro Vial, el cual una vez enterado de los pormenores
dispuso que se actué conforme lo establece el protocolo vigente, dando intervención
a Personal de Criminalística Sur, se le de intervención al Personal de Sanidad Sur,
para que le realicen los exámenes de Rigor a todos los Ocupantes de la Camioneta y
al extinto PAEZ se le efectuará el Correspondiente Dosaje Alcohólico y
reconocimiento Médico Legal, como así también dispuso  que los Vehículos participes
del accidente quedaran en Calidad de SECUESTRO afectados a la presente causa de
epígrafe. A horas 07:25 se hizo presente en el lugar del hecho el Personal de
Criminalística Sur, en el Móvil TUC 1690 siendo los mismos el Cabo 1° Romano José
c/ 7060 (Planimetrista) y el Agente Solórzano Matías c/ 12845 (Fotógrafo), los cuales
procedieron a realizar FOTOGRAFIA Y PLANIMETRIA, dicha medida finalizo el a horas
08:15 aproximadamente. Acto seguido en presencia de un testigo hábil recayendo la
responsabilidad en el ciudadano que se identificó verbalmente sin Documento
Nacional de Identidad a la vista como: SUAREZ DIEGO; D.N.I. 34.106.147, DE 35
AÑOS DE EDAD, DOMICILIADO EN CALLE RIVADAVIA N° 881 DE ESTA CIUDAD DE
SIMOCA – DPTO. HOMONIMO, NUMERO DE TELEFONO 3814740132, se procedió a
trasladar en una Camioneta TOYOTA HILUX DE COLOR GRIS, DOMINIO: AB011W
hacia la Comisaria de Simoca, los siguientes elementos: 02) dos parlantes de color
negro de tamaño mediano de unos 80 centímetros de alto y 40 centímetros de ancho
aproximadamente cada uno, (04) cuatro parlantes de color negro de tamaño chico
de 60 centímetros de alto por 30 centímetros de ancho cada uno, (01) una caja de
color azul, con sus bordes de color plateado, con cuatro ruedas tipo carrito, (01) una
caja de color negro con sus bordes de color plateado, con cuatro ruedas tipo carrito,
estos elementos se encontraban sobre la banquina en la parte trasera de la
camioneta FORD F100,  además se procedió a extraer de la caja del rodado antes
mencionado los siguientes elementos (02) dos trípodes de hierro de color negro los
mismos son desmontables, (07) siete pies de micrófono de metal de color negro,
(02) dos parlantes de color negro de Un metro de alto aproximadamente por 50
centímetros de ancho aproximadamente, (01) una mochila de color bordo con
detalles de color verde y amarillo la cual contiene en su interior cables varios y dos
destornilladores uno de color amarillo y otro de color verde y una mochila de color
negra con detalles celestes, la cual en su interior contiene un buzo de color azul,
seguidamente en presencia del testigo se procedió a extraer de la guatera del
Automóvil FIAT CRONOS la documentación del vehículo.  Cabe destacar que a horas
09:40 aproximadamente se comunicaron desde el Hospital Regional de la Ciudad de
Concepción siendo el Sargento Ortiz, el cual informo a la instrucción que el
ciudadano Lezcano Cristian fue trasladado al Sanatorio del Norte de la Ciudad de San
Miguel de Tucumán previo a la realización de los exámenes de Rigor y en cuanto a
Lezcano Darío y Lezcano Miguel quedarían en observación en mencionado
Nosocomio. A continuación, a Horas 10:15 se hace presente en la Morgue del
Hospital de la Ciudad de Simoca Dra. Álvaro Gómez Llueca el Personal de la Unidad
Sanitaria Sur siendo el Agente CARRIZO y la *Medico de Policía Dra. CRISTINA NIEVA
M.P. 6524,* quien luego de practicarle el *RECONOCIMIENTO MEDICO LEGAL* al
*Fallecido: PAEZ LUIS ALBERTO,* informo a la Instrucción que el mismo presentaba
*“TRAUMATISMO DE CRANEO GRAVE Y TRAUMATISMO DE TORAX”,* lo que le habría
producido el deceso, aconsejando la “INHUMACION DEL CADAVER”. Acto seguido la
instrucción se Comunicó nuevamente con el Dr. ARIEL ZURITA, Auxiliar Fiscal de la
Unidad Fiscal Interviniente, a quien se le puso en conocimiento sobre el resultado del
Reconocimiento Médico Legal efectuado al extinto PAEZ, por la Medico de Policía,
quien una vez enterado dispuso que se le haga entrega del cadáver a los Familiares
de la Victima Mediante Acta. Luego procedí a realizar la correspondiente INSPECCION
OCULAR del lugar, la cual arrojo el siguiente resultado: la medida se la realizó en el
horario diurno, a esa hora no había presencia de neblina y la visibilidad era buena el
camino la RUTA PROVINCIAL 325 posee un sentido de circulación de ESTE A OESTE y
viceversa es esta construida en pavimento, se encuentran en regular estado de
conservación, sin carteles de señalización vial, no se posee reductores de velocidad
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y/o semáforo o fluidos líquidos que hayan incidido en la comisión del hecho, sobre el
carril sur de Ruta Provincial 325 se puede divisar una CAMIONETA DE MARCA FORD
F100 DE COLOR GRIS, DOMINIO: UJM – 830 la cual se encuentra volcada con sus
ruedas hacia arriba, con su frente ubicado hacia el punto cardinal Norte y su parte
trasera hacia el punto cardinal Sur, la misma presenta daños en gran parte de su
frente y laterales, en la parte trasera de la camioneta a un metro de distancia
aproximadamente se encuentran (02) dos parlantes de color negro de tamaño
mediano de unos 80 centímetros de alto y 40 centímetros de ancho
aproximadamente cada uno, (04) cuatro parlantes de color negro de tamaño chico
de 60 centímetros de alto por 30 centímetros de ancho cada uno, (01) una caja de
color azul, con sus bordes de color plateado, con cuatro ruedas tipo carrito, (01) una
caja de color negro con sus bordes de color plateado, con cuatro ruedas tipo carrito.
siguiendo por Ruta Provincial 325 hacia el cardinal Oeste se observan restos de
vidrio y partes plásticas y metálicas dispersas sobre Ruta N° 325, seguidamente a
unos 50 metros aproximadamente en la banquina del carril Norte en medio de la
intersección de Camino Vecinal Sin Nombre y Sin Numero  de la Localidad de Yerba
Buena – Dpto. Simoca con Ruta Provincial N° 325 se puede observar UN AUTOMOVIL
DE MARCA FIAT CRONOS DE COLOR BLANCO, DOMINIO: AD 928 UW, el cual se
encuentra con su frente ubicado hacia el punto cardina Sureste y su parte trasera
ubicada hacia el punto cardinal Noroeste, el mismo presenta daños en su parte
frontal, su parte lateral izquierda (puerta del conductor) el mismo no cuenta con la
rueda delantera Izquierda y también presenta daños en su parabrisas.  CABE
RESALTAR QUE TODOS AQUELLOS DATOS QUE FUERON OMITIDOS
INVOLUNTARIAMENTE EN LA PRESENTE, SE VERÁN REFLEJADOS EN LA CONFECCIÓN
DE LA CARPETA TÉCNICA ELABORADA POR PERSONAL DE CRIMINALISTICA. A horas
11:20 aproximadamente se procedió al traslado de los rodados interviniente hacia la
Comisaria con la colaboración de maquinarias pertenecientes a la Municipalidad de
Simoca. No siendo para más se da por finalizado el presente acto el cual labro, sello
y firmo lo que CERTIFICO.   

DATOS DE TESTIGO
NOMBRE: NO APORTA
APELLIDO: NO APORTA
DNI: NO APORTA
FECHA DE NACIMIENTO: 31/12/1969
EDAD: NO APORTA
ESTADO CIVIL: NO APORTA
PROFESIÓN: NO APORTA
TELEFONO: NO APORTA
DOMICILIO:        

          
LOCALIDAD: NO APORTA
CORREO ELECTRONICO: NO APORTA
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MEDIDAS SOLICITADAS
NOTAS ENTREGADAS 

En este acto se han puesto en conocimiento a la parte denunciante y se
han tenido presentes los  Derechos y  Garantías  de las  Personas Víctimas
de Delitos que se encuentran contemplados en el  CPPT y la ley Nacional
(N°  27.372).  Especialmente  se  le  han  hecho  conocer  los  siguientes
derechos: a) A qué se le reciba de inmediato la denuncia; b) a recibir un
trato digno y respetuoso y que sean mínimas las molestias derivadas del
procedimiento;  c)  a  que  se  respete  su  intimidad  en  la  medida  que  no
obstruya  la  investigación;  d)  a  requerir  medidas  de  protección  para  su
seguridad,  la  de  sus  familiares  y  la  de  los  testigos  que  declaren  en  su
interés, a través de los órganos competentes; e )a examinar documentos
y actuaciones, y a ser informada verbalmente sobre el estado del proceso
y la situación del imputado; f) a aportar información y pruebas durante la
investigación;  g).  A  requerir  el  reintegro  de  los  efectos  sustraídos  y  el
cese  del  estado  antijurídico  producido  por  el  hecho  investigado  en  las
cosas  o  efectos  de  su  pertenencia,  cuando  ello  corresponda  según  las
disposiciones  de  ley,  sin  costo  alguno  h).  Cuando  sea  niño,  niña  u
adolescente,  se  le  autorizará  a  que,  durante  los  actos  procesales,  sea
acompañado  por  personas  de  su  confianza,  siempre  que  ello  no
perjudique la defensa del imputado o los resultados de la investigación.
Con lo que finaliza el  presente acto,  previa lectura y ratificación de su contenido,
sin tener nada que añadir ni enmendar, firmando el compareciente por ante mí de
lo que doy fe. Quedando notificada este acto la persona denunciante de que en el
plazo de 15 días hábiles debe concurrir por las oficinas del Ministerio Publico Fiscal
a los fines de tomar conocimiento sobre la resolución que se tomare en la presente
actuación.
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Servicio de Guardia
Historia Clínica

29/10/24 11:39:49

Imprimió: mjsalguero

HOSPITAL REGIONAL DE CONCEPCION

Apellido:

Enfermedad Actual:

Antecedentes

LESCANO

Clínicos y

Antecedentes

Hábitos Tóxicos:

Funciones Apetito: Sudor: Diuresis: Catarsis:

Peso Corporal: Sueño: Ciclo Menstruales:

Exámen Físico

Diag. Presuntivo:

Est. Solicitados:

Firma y Sello del Médico

Apellido y Nombre:

Paciente

Nombre: CRISTIAN EDGARDO
Edad: 37A

Obra Social:
Guardia: Traumatologica Fecha Ingreso: 20/10/24 07:29 Ingreso: Ubic.:

Profesional

Enfermedad

Cabeza y Cuello:

Tórax:

A.C.V.:

Ap. Resp.:

Abdomen:

Ap. Genitourinario:

Miembros:

S.N.C.:

CONSULTORIO 2 - CLINICA

SILES ARIAS, FRANZ BRAYAN

Afiliado Nro.: Plan:

N° Historia Clínica: 0

Domicilio: EL JARDIN N°:S/N

Sexo:
Fecha Nac.:18/09/1987

SUBSIDIO DE SALUD

D.N.I.: DNI 32858176

SIMOCA

Alérgico: Si No Observaciones:

Motivo Consulta:

Localidad:

Derivado de:

Enfermedad Actual,

Quirúrgicos:

Familiares:

Fisiológicas:

General:

tx

Hospitales HOSPITAL G. LLUECA (SIMOCA)

B°:
M

Egreso:

Diagnóstico Final: Fractura del fémur

20/10/24 08:45

Marque en un circulo la opción de Egreso de Triage que corresponda:
Marque en un circulo la opción de Accidente de Tránsito que corresponda:



Servicio de Guardia
Historia Clínica

29/10/24 12:08:20

Imprimió: mjsalguero

HOSPITAL REGIONAL DE CONCEPCION

Apellido:

Enfermedad Actual:

Antecedentes

LESCANO

Clínicos y

Antecedentes

Hábitos Tóxicos:

Funciones Apetito: Sudor: Diuresis: Catarsis:

Peso Corporal: Sueño: Ciclo Menstruales:

Exámen Físico

Diag. Presuntivo:

Est. Solicitados:

Firma y Sello del Médico

Apellido y Nombre:

Paciente

Nombre: MIGUEL GASTON
Edad: 30A

Obra Social:
Guardia: Adulto Fecha Ingreso: 20/10/24 08:54 Ingreso: Ubic.:

Profesional

Enfermedad

Cabeza y Cuello:

Tórax:

A.C.V.:

Ap. Resp.:

Abdomen:

Ap. Genitourinario:

Miembros:

S.N.C.:

CONSULTORIO 2 - CLINICA

SILES ARIAS, FRANZ BRAYAN

Afiliado Nro.: Plan:

N° Historia Clínica: 20382496575

Domicilio: EL JARDIN

Sexo:
Fecha Nac.:04/10/1994

PROGRAMA SUMAR

D.N.I.: DNI 38249657

YERBA BUENA (SIMOCA)

Alérgico: Si No Observaciones:

Motivo Consulta:

Localidad:

Derivado de:

Enfermedad Actual,

Quirúrgicos:

Familiares:

Fisiológicas:

General:

fx

Hospitales HOSPITAL G. LLUECA (SIMOCA)

B°:
M

Egreso:

Diagnóstico Final: Traumatismo superficial de region no especificada del cuerpo

20/10/24 16:12

Marque en un circulo la opción de Egreso de Triage que corresponda:
Marque en un circulo la opción de Accidente de Tránsito que corresponda:


